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“Con el objetivo de facilitar al usuario la realización de los  trámites para la obtención del
permiso ambiental de transporte de  materiales peligrosos, en cumplimiento con lo dispuesto en
la Ley del  Medio Ambiente, a partir del día lunes 21 de enero de 2013, la  Ventanilla de MARN
ubicada en el Centro de Importaciones y  Exportaciones, en CIEX, Banco Central de Reserva,
Alameda Juan Pablo II,  San Salvador, estará atendiendo todos los trámites relacionados al 
transporte de sustancias peligrosas y productos que las contienen,  conforme el Listado de
Sustancias Reguladas y el documento de  Categorización de Actividades, Obras y Proyectos. A
excepción de los  trámites relacionados con el transporte de residuos y desechos  peligrosos,
los cuales además de los requisitos comunes, requieren de  una inspección técnica a las
unidades vehiculares sujetas a autorizar el  transporte de dichos residuos y desechos
peligrosos por parte de  personal técnico de MARN, por lo que éstos serán presentados y 
gestionados en las oficinas centrales ubicadas en colonia y calle Las  Mercedes, San
Salvador.”
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